Becas de FundAME 2026

¡Ya puedes solicitar tu beca para las Jornadas de Familias FundAME 2026!
En FundAME organizamos cada año nuestras Jornadas de Familias con toda la ilusión, para crear un espacio de encuentro, aprendizaje y apoyo dentro de nuestra comunidad AME.
Sabemos que desplazarse hasta Madrid supone un esfuerzo económico y organizativo, por eso un año más destinamos 5.000 € del presupuesto de FundAME a un programa de becas, con el objetivo de facilitar la asistencia de personas con AME junto a sus asistentes personales y/o familiares.
Las becas están dirigida a personas con AME que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:
1. Disponer de perfil activo en el Registro Nacional de Pacientes AME (RegístrAME).
2. Ser socio/a de FundAME
3. Haber formalizado y abonado la inscripción en las Jornadas antes de solicitar la beca.
4. Haber presentado correctamente el formulario de solicitud, con todos los campos debidamente cumplimentados.
5. Comprometerse a grabar y ceder a FundAME un testimonio en vídeo tras la celebración de las Jornadas, con autorización para su difusión en los canales de comunicación de la fundación.
Cobertura de la beca
La beca podrá solicitarse para sufragar los gastos de desplazamiento, alojamiento o ambos conceptos, según las necesidades del/de la solicitante.
Desplazamiento
· Adquisición de billetes de tren o avión para la persona con AME y su acompañante o familia, será necesario enviar la factura de compra.
· Reembolso de gastos de combustible en caso de desplazamiento en vehículo propio, será necesario firmar un recibí con los kilómetros realizados.
Alojamiento
· Una noche de alojamiento con desayuno incluido (viernes, 18 de septiembre) en el hotel Ilunion Pío XII. La habitación asignada podrá ser doble o triple en función de las necesidades del/de la solicitante y de la disponibilidad en el momento de la reserva.

Nota:
El resto de gastos que pudieran generarse como consumos en el bar o restaurante, aparcamiento, desplazamientos, etc. no estarán cubiertos por la beca y deberán ser abonados por los solicitantes.
La habitación subvencionada podrá ser doble o triple. En caso de necesitar más habitaciones, deberán ser reservadas y abonadas por cuenta propia (recomendamos hacer la reserva lo antes posible, ya que la demanda en esas fechas es alta).

¡Importante!
Las becas se concederán por orden de recepción y hasta agotar el presupuesto.
La resolución se comunicará lo antes posible por correo electrónico.
¿Tienes dudas? Escríbenos a organizacion@fundame.net
¡Nos encantará contar contigo en las Jornadas de Familias 2026!
Accede al formulario de solicitud aquí: [enlace al formulario]
Consulta aquí las bases del programa de becas de FundAME: [enlace al pdf con las bases]

Formulario de solicitud de las becas de FundAME

	DATOS DE LOS ASISTENTES ADULTOS

	
	
	

	Nombre adulto 1
	
	Apellidos adulto 1
	


	Email
	
	Tel. contacto
	

	Solicito la beca para desplazamiento
	
	Lugar de residencia:
	

	Necesito billetes de tren/avión
	
	Presentaré factura gasolina
	

	Solicito la beca para alojamiento
	
	
	

	Nombre del socio de FundAME (Puede ser la persona con AME o un familiar)
	
	
	

	Nombre adulto 2 
	
	Apellidos adulto 2
	

	Nombre Niño/a con AME
	
	Apellidos 
	


	Más niños
(Al pinchar se abre otro campo de inscripción en el caso de acudir más niños)
	
	
	

	
	
	
	


(Botón para marcar) He leído toda la información sobre las becas de FundAME y acepto las condiciones 
(Botón para marcar) Me comprometo a ofrecer testimonio en vídeo sobre las becas de FundAME.

